PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 90/2015
VISTO

Los  diferentes  proyectos  de  Ley  presentados  por   diferentes   bloques políticos solicitando implementar la  Boleta  Única  de  Sufragio  para  las elecciones generales del 25 de octubre de 2015 y en particular, el Proyecto de Ley presentado en el Senado y en la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, donde se solicita la modificación del artículo 149 de la ley Nº 5.109 para poder implementar el sistema de voto electrónico en los distritos que componen la provincia de Buenos Aires; y
CONSIDERANDO

Que, la semana pasada se pidió el tratamiento sobre tablas en la sesión ordinaria de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires del mencionado Proyecto de Ley.
Que, la iniciativa propone en el Artículo 2º, modificar el artículo 149 de la ley Nº 5.109, quedando redactado de la siguiente manera: ARTICULO 149°: (Texto según Ley 13082) El Poder Ejecutivo  implementará, -a partir de las primeras elecciones generales a realizarse en forma inmediata a la sanción de la presente ley-,  sistemas de voto electrónico en los distritos que componen la Provincia de Buenos Aires.
Que, dicho Proyecto de Ley será tratado en la Cámara de Diputados la semana próxima.
Que, el mismo tiene como objetivo consolidar las instituciones de la vida democrática en torno a establecer la obligatoriedad del voto electrónico.

Que, la propuesta está relacionada con la norma provincial que faculta al Poder Ejecutivo a implementar el sistema de voto electrónico en los Comicios.

Que, la ley provincial Nº 13.082, fue pionera en incorporar el sistema de voto electrónico en la Provincia de Buenos Aires. 

Que, sin perjuicio de ello y en atención al tiempo transcurrido desde su sanción, el Proyecto de Ley destaca en sus fundamentos que “no ha logrado instalarse como una práctica habitual en los procesos eleccionarios”, los cuales “han demostrado que la redacción actual ha sido útil pero corresponde, en atención a que se ha superado razonablemente el período de adaptación paulatina, introducir una modificación al actual texto que torne imperativo y uniforme en toda la Provincia el establecimiento del mecanismo del voto electrónico”.

Que, asimismo, detalla que “resulta imprescindible, aprovechar las ventajas de las nuevas tecnologías en beneficio de los ciudadanos, y garantizar eficacia, eficiencia y transparencia en los comicios”.

Que, la Provincia de Buenos Aires  implementó el voto electrónico,  desde el año 2007 en las elecciones generales, inicialmente en las mesas de residentes extranjeros, de los partidos de San Martín, San Isidro, Vicente López y Berisso; también en las elecciones generales del año 2009 los residentes extranjeros sufragaron electrónicamente sin ningún tipo de inconvenientes en los distritos de Almirante Brown, Bahía Blanca, Berisso y La Plata; y cabe mencionar la reciente experiencia de implementación del sistema de voto electrónico en el territorio bonaerense en oportunidad de realizarse las elecciones municipales en el Partido de Pinamar.

Que, a raiz de las sospechas de fraude en la elección a gobernador en la Provincia de Tucumán, mediante resoluciones y ordenanzas, se ha pedido recientemente la instauración del voto electrónico como mecanismo obligatorio para la emisión del voto, de manera de transparentar el acto eleccionario, en distritos como Villa la Angostura, Neuquén y Arrecifes.
Que, respecto a las sospechas de fraude en Tucumán, partidos opositores denunciaron que el correo modificó datos, revelando que empleados de la empresa estatal afirmaron ante un escribano que hubo maniobras en favor del kirchnerismo, argumentos éstos que sumarán al pedido de nulidad del comicio en dicha provincia.
Que, en tal sentido se están recolectado más pruebas para avalar la denuncia de fraude en las elecciones del pasado 23 de agosto, para respaldar judicialmente el pedido de “nulidad absoluta” del comicio ante la Junta Electoral, con el propósito que se llame a nuevas elecciones.
Que, el Artículo 37° de la Constitución Nacional reconoce la soberanía popular y la participación ciudadana y la reforma constitucional del año 1994 en el artículo 75°, inciso 22, incorpora tratados con jerarquía constitucional y un abanico de normas protectoras. 
Que, el nuevo sistema tecnológico que se propone en la presente, ya es implementado en diversas provincias y municipios de la República Argentina, como Salta, Chaco, Santiago del Estero y la Municipalidad de Ushuaia.

Que, de acuerdo a información concreta, dicho sistema electoral fue aplicado satisfactoriamente en la municipalidad de Resistencia, Chaco; la municipalidad de Río Cuarto, Córdoba; y en la provincia de Salta, con aplicación plena en toda la provincia en las últimas elecciones PASO (Primarias Abiertas Simultáneas y Obligatorias).

Que, asimismo, muchos países del mundo como Brasil, Venezuela, India y Filipinas ya utilizan el voto electrónico para los electivos.
Que, en ciertas provincias y municipios de la Argentina, se está implementando un Sistema de Voto Electrónico especial, basado en la Boleta Única Electrónica, el cual genera la combinación de las fortalezas de los sistemas habituales basados en la existencia de una boleta, pero agregándole a la misma, nuevas tecnologías. 
Que, este sistema innovador genera un gran ahorro de tiempo, incorporando transparencia a la votación y manteniendo la verificación en todos sus pasos; además cuenta con gran simplicidad, pudiendo ser controlado por cualquier persona, sin conocimientos técnicos especiales.

Que, dicho sistema favorece a la transparencia y seguridad electoral, la velocidad y eficacia del escrutinio permitiendo la transmisión de datos en el momento.

Que, a su vez, garantiza todas las opciones en cada voto sin la posibilidad de que falten boletas, y los partidos con menor estructura ya no necesitarían tantos fiscales. 
Que, además se evita, por medio de la inexistencia de sobres, el famoso “voto en cadena”, en donde la entrada y salida de sobres sin las firmas de las autoridades de mesa y fiscales, genera una maniobra fraudulenta en la elección.
Que, el sistema de voto electrónico resulta legalmente aplicable, siendo voluntad de este Cuerpo Deliberativo mejorar, ordenar y actualizar el proceso electoral posibilitando a nuestros vecinos contar con las nuevas formas de sufragar y ejercer su derecho constitucional.
Que, en tal sentido, se propone en la presente que 25 de Mayo se ofrezca como distrito a la Junta Electoral bonaerense para ser prueba piloto de la instrumentación del voto electrónico como sistema electoral, en las próximas elecciones generales del 25 de octubre del corriente año.
Que, mediante un proyecto presentado y aprobado por unanimidad, el Concejo Deliberante de Arrecifes elevó un pedido a la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires solicitando se cambie el sistema de elecciones por el de Boleta Única Electrónica, invitándose al resto de los concejos deliberantes de la provincia bonaerense a adherir a este pedido, para incorporar de manera definitiva dicho sistema de voto con boleta Única electrónica en las elecciones municipales.
Que, el mencionado proyecto de Ordenanza establece instrumentar las acciones tendientes para implementar en forma total, gradual y progresiva, ese sistema de voto electrónico, utilizando tecnología informática tanto para la emisión como para el escrutinio.

Que, además, establece que al momento de la votación, la pantalla deberá contener la oferta electoral en forma clara y legible para cualquier ciudadano, exhibiendo mínimamente la foto y nombre del candidato o del primer candidato de la lista en caso de que se elija más de uno en esa categoría.


Que, asimismo en el Concejo Deliberante de Mar del Plata se encuentra en tratamiento un proyecto de comunicación donde se solicita la  utilización  de  una Boleta Única de Sufragio para  las  elecciones  Nacionales,  Provinciales  y Municipales del próximo 25 de octubre de 2015.
Que, más allá de lo señalado, y en lo que respecta a las elecciones PASO llevadas a cabo en el Distrito de 25 de Mayo, vecinos expusieron diferentes críticas por diversos inconvenientes en los centros de votación, como faltante de boletas, boletas que no podían ser identificadas normalmente porque eran tapadas por las boletas largas y algunos trastornos en las colas para emitir el sufragio. 

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de: 

RESOLUCIÓN
ARTICULO 1º: Adherir a la solicitud de implementación de voto electrónico o boleta única formulada desde distintos sectores políticos en el ámbito nacional y en todos los distritos de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 2º: De no implementarse en la totalidad de los distritos de la Provincia de Buenos Aires, proponer al distrito de 25 de mayo ante el Poder Ejecutivo Provincial para que en el marco del art 149 de la ley 13082 se implemente como experiencia piloto el voto electrónico para las categorías de candidatos provinciales y municipales. 
ARTICULO 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, a la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires y al Departamento Ejecutivo Municipal. 
Concejal Diego Canullán

Bloque Propuesta Plural

